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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS
HIDRAULICOS

ACUERDO por el que se crea el Cohsejo Nacional de Sanidad Animal.

Al margen un sello- con. el Escudo Nacional, que dice: Estados - Unidos Mexxcanos - Secretarla de
Agriculturay Recursos Hidrdulicos. :

CARLOS HANK GONZALEZ Secretarlo de Agncultura y Recursos derauhcos con fundamento en el
Articulo 35 de la Ley Orgénica de la Administracién Piblica Federal; 20., 40., 65 y 66 de la Ley de Sanidad
Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos; 40. y- 5o, fracaon X1, de] Reglamento Interior de la
Secretarfa de Agricultura y Recursos Hidraulicos, y,

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989- 1994, contempla la sobetania ahmentana la cual tiene por
ob_;eto garantlzar alimentos y productos necesarios para los mexicanos, ‘asi como generar excedentes
alimenticios, y establece para alcanzarla, entre otras medidas, el desarrollo econémico del sector pecuario en -
el 4mbito nacional e internacional.

Que el desarrollo de la actividad pecuaria del. pais, exige una ampliacién de responsabilidades de. los
dlstmtos sectores socxales €n un marco de democraaa para el establecxmxemo de programas concertados de
orgamzaaén de los productores.

Que la tasa de crecimiento del sector pecuario puede superar a.la de la poblacién, sx se dlsmmuye ia
mortalidad y morbilidad por enfermedades en las especies pecuarias. '

Que el Programa Nacional de Modernizacién del Campo 1990-1994, establece revertir la tendencxa de
crecimiento negativo del sector pecuario, asegurar el abasto, la soberania alimentaria, elevar el nivel de los
productores pecuarios y alentar el potencial de exportacion.

) Qué de acuerdo a la politica de. modernizacion del campo, es: necesario poner en préctica, esquemas
equitativos de organizacién para ejercitar. los. programas vigentes en matena de sanidad animal,. evitando,
= tutelajes anacrénicos y nocivos, y-| fundamentar ia amplia pammpamén y corresponsabxhdad de los diferentes.
- grupos que participen en la cadena de producci6n. - :

Por lo anterior, se considera necesario la constitucién, de. un. organismo que mteractue con. la Secretana' :
de Agncultura y Recursos Hidraulicos, apoyando y opinando en la normatividad, planeacion, programacxén,‘
'control y evaluacién de los programas de sanidad animal en el temtono nacional, y en el que pamcnpen
,personas “de: reconocido prestigio de los. dwersos sectores. mvolucrados enel dlagnéstxco _prevencién,, control
y-erradicacién:de enfermedades. ¥ plagas%que afecten a-los animales y:sus productos; por lo que he tenido'a
bien expgdxr el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO.- Se crea el Consejo Nacional de Sanidad Animal, como érgano asesor, para apoyar 'a la
Secretaria de Agrrcultura y Recursos deréuhcos en la 1dent1t" cacién, p]aneaaén, programaci6n, operacién,
seguimiento y evaluacién de los programas de sanidad anintal,

- SEGUNDO.- El Consejo Nacional de Sanidad Animal tendr4 las siguientes funciones:.

a). Actuar como organismo- consultivo y de apoyo en materia-de sanidad animal para la Secretaria.de-
Agncultufa y Recursos Hidréulicos.

b) Anasizar la problematica de la. sanidad ammal en el pais y proponer los programas y acciones dirigidas
a su soluciém, .

¢) Actuar como drgano consultwo en la-identifi cacxén y promocién de programas prioritarios de.
investigacién en sanidad animal.

d) Coadyuvar en.ia -identificacién y obtencién de recursos financieros para la instrumentacién de
programas y acciones prioritarias en materia.de sanidad animal.

€) Apoyar en la investigadidn. de la. situacién zoosanitaria internacional y proponer a las autoridades
sanitarias de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos, las acciones necesarias para prevenir 1a
introduccidn de enfermedades y plagas exéticas al territorio nacional.
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f) Sugerir las disposiciones leglslatxvas que sean necesarias en materia de sanidad ammal que optimiceny
protejan la produccién pecuaria nacional. '

g) Proponer programas de formacién de recursos humanos para la sanidad animal.

TERCERO.- El Consejo-Nacional de Sanidad Animal se integrar4 por personas de reconocido prestlgxo
en el campo de la sanidad animal como son: médicos veterinarios zootecnistas, productores pecuarios,
industriales, investigadores, profesionales de las ciencias biclégicas y otras personas que en su ambno
cuenten con experiencia y representatividad en el sector pecuario: " = - ‘ ‘

La participacién de los rmembros del Conse}o ser4 honorifica, y en consecuencia, no percﬁnran
remuneracién alguna. ’ ‘ . ' :

CUARTO.- El Consejo estar4 mtegrado por los mgmentes cuerpos

a) Junta Directiva y

b) Comités. L :

QUINTO.- La Junta Directiva es el 6rgano supremo de gobierno del Consejo y estara mtegrado por:

Un Presidente, un primer, segundo y tercer: Vicepresidente, siete.Vocales, un tesorero-y un-Secretario
Ejecutivo, que invariablemente sera el Director General de Salud Animal, dela Secretana de Agricultura y
Recursos Hidréulicos. - e DR S
Inicialmente el Presidente de la junta serd.el Subsecretano de Ganaderia, quien duraré en su.: encargo un
afio, al término del cual, el Secretario de Agricultura 'y Recursos Hidraulicos seleccionar4 ai nuevo Presidente
de una terna que le presente la Junta Directiva y durard en su encargo dos afios, pudiendo ser reeleg1do por
una sola vez. R

Se invitar a ocupar el cargo de primer Vicepresidente al Presxden{e de Ia Acaderma Veterinaria
‘Mexicana A.C; de segundo Vicepresidente, al Presidente del Colegio Nacional de' Médicos Veterinarios
Zootecnistas de México, AC., y de tercer: chepresxdenté al’ Presxdente de‘ la Confederacién Nacional
Ganadera. Lo o

Asimismo, se invitar4 a ocupar las siete vocahas a: El Director de la- Facultad de-Medicina Vetermana y
Zootecnia de la Universidad Nacional Auténoma de México; el Presidente de la_Asociacién Mexicana de
Veterinarios Especialistas en Cerdos; el Pres1dente del la Asociacién Nacional de Especialistas en Ciencias
Avicolas; el Presidente de la Asociacién Nacxonal de Empacadoras Tij ipo Inspeccxén Federal; el Presidente de
la Asociacién Veterinaria de Médicos Especialistas en Bovinos, el Presxdente de la Seccién Veterinaria de la
Cémara Nacional ‘de Iz Industria Quimica-Farmaceitica y el Titular de la Divisién de Investigacién-
Pecuaria del Instituto Nacional de Investlgacxones Forestales y Agropecuarias. - :

Los Vicepresidentes y los Vocales durarén en su;. .encargo como miembros de la Junta Dxrectlva el tlempo'
durante el cual estén al frente de las organizaciones'que representen. " B A

El Tesorero sera nombrado por-la Junta Directiva 'y durard en su. encargo dos: aios, pudxendo ser
reelegido por una ocasién.

El Secretario Ejecutivo’ ‘durard.en su. ‘encargo como-micmbro-de la Junta: Directiva; el:tiempo duranté el
cual este al frente de la Duecaén General citada:

SEXTO.- Las funciones de la Junta Directiva serén:’ -

a) Analizar y, en su caso, aprobar por votacién mayorltana Ias recomendamones sugendas por’ 1os
Comités, a que se hace referencia en el articulo Deqlmo Qumto del presente ' Acuérdo.

b) Discutir las diversas iniciativas que de otras fu‘éntes 13 scan presentadas por el Secretario Ecmtxvo

¢) Autorizar la conatltuqén de otros Cormtes que se reqtueran

SEPTIMO.- Las funciones del Prcsxdentede 1a Junta Dircctiva serdn:

a) Presidir las reuniones ordmanas Yy extraordinarias de la- Junta Directiva’y de la"Asamblea Anual del
Consejo.

b) Firmar todos los documentos que se requieran cn cl CjCl'CXClO de sus am’buaones

) Programar, con el resto de la Junta Directiva, las actividades de dicho 6rgano y de los Comités: !

d) Representar a la Junta Directiva cn los lugares o actos que se requicran.

f) Convocar a las sesiones de la. Junta Directiva, con la frecuencia que la Secretaria de Agricultura y
Recursos Hidréulicos lo requiera: Las sesiones sc celebrardn en el lugar; fecha'y hora que ‘se sefiale en la
convocatoria respectiva.

g) Tener voto en la calidad en caso de empate en las votaciones de la Junta Directiva.

OCTAVO .- El primer Vicepresidente tendré las siguientes funciones:

a) Representar al Presidente y asumir sus obligaciones cn caso de ausencia.

b) Firmar los documentos que se requieran en el ejercicio de sus atribuciones.

¢) Las demés que la Junta Directiva le sefiale.
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NOVENO.- El segundo Vicepresidente tendré las siguientes funciones:

a) Asumir las obligaciones del primer V1cepresxdente en caso de ausencia del mismo.

b) Las demds que le confiera 1a Junta Directiva. . - ...

DECIMO El tercer Vlcepresxdente tendrﬁ las sxguxentes funaones

b) Las demés que le confiera Ia Junta Directiva:

DECIMO PRIMERO - El Tesorero tendré las siguientes funciones:

a) Cumplir conforme a derecho con todas-las’ obhgacnones contables y juridicas que el puesto indica.

b) Informar sobre la contablhdad del Consejo Nacional de Sanidad Animal a la Junta-Directiva, .en cada .
reunién o cuando se le requiera. '

DECIMO SEGUNDQO - El Secretario Elec\mvo tendrd las siguientes funciones: -

a) Recibir las propuestas que le sean presentadas por los Comités, a que se hace referencia en el artxculo
Décimo Qumto y someterlas al pleno de la Junta Du'ectxva, para su examen y reso]ucxén, en su caso. . .-

€) Llevar un reglstro de las actmdades de Ia T "nta Directiva y de los Comxtés : o i

f) Formular de’ acuerdo con el Presxdente el orden del dna para las sesiones de 1a Junta Dnrecnva

g) Dar cuenta.a la:Junta Dn'ecnva de'la correspondenaa,de Jos documentos de cartera y.de las- dnversas
iniciativas que merezcan su atencxén.

h) Las demis que.l: la Junta Directiva le sefiale:

DECIMO TERCERO Las funcmnes de los vomles utulares seran::

a) Proponer:las.acciones necesarias. para el cumphrmento o seguxmlento de las recomendac:ones de los
Comités, a que se hace mencién en-el amculo Décxmo Quinto.

b) Desempeiiar las: comxslones que }es amgne , Junt

alguno de los Comltés, séfialados en el suguxente precepto.
La Junta: Directiva'y;los Comltes celebrarén su. Asamblea Anual en el mes de Novxembre, enel lugar

. expresamente: aprobado, deblendo present_ -

Agriculturay ] Recursos Hldréuhcos, para:su qgglli

"= DECIMO Qum'ro.. on 6rganos de.car

Los Comltes son 6rgan de@arécter técmco, del COHSCJO, mlsmos que vanarén en:‘

dades,mfeccxosas de;lau yeSiR

n‘ enfergne

s3%
cy. ammales de zpoldgl 0

EENEYBERAY >

7 Comxté en enfermedades mfecaosas faun?ﬁilvestreb
8 Comxté;en tuberculosxs y paratubercuo R

13: -"Comlté en ectopardsitos,. -
14.- Comxté en productos biolégicos. ¢ ol e T - e
15.- Comite* ‘en productos quxmncos-farmaceutxcos’y plaguludas RRRTEE

- 16.- Comité en, movﬁxzacxén e identificacién del ganado _ N

17.- Comité en contammacxén ambiental, generada por los animales.

18.- Comlté de req&rsnos zoosanitarios en 1mportac10nes y exportacxones

19- Comué en bxotecnotog]a
20.- Comité en hngxene de alimentos para ammales.
21.- Comité en enfermedades exdtlcas . S
22.- Comité en vigilancia epnzoouoléglca y sistemas de mformaqdn en samdad ammal
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23.- Comité en laboratorios de diagnéstico en sanidad animal.

24.- Comité en movilizacién de embriones y semen.

25.- Comité en trato humanitario de los animales.

DECIMO SEXTO.- Cada Comité estard integrado por un minimo de cinco personas, cuya designacién.
necesariamente deber4 ser aprobada por mayoria de votos de los miembros de la Junta Directiva.

Cada Comité eligir4 de entre sus miembros un Coordinador y un Secretario Técnico.

DECIMO SEPTIMO.- Las funciones: de los Comités, de 1os Coordmadores y de los Secretarios Técnicos.
se determinaran en el Reglamento que para tal efecto expida la Junta Directiva.

DECIMO OCTAVO.- La sede de.Ios Comités se ubicara en el Distrito Federal o en donde acuerden los
integrantes del mismo, previa autorizacién de la Junta Directiva.

‘La duracién de los Comités sera la que determine la Junta Directiva.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Acuerdo entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién- en:el Diario Oficial de la
Federacién.

Dado en'la Ciudad de México, Distrito Federal ‘a los 6 dias del mes de septiembre de 1991.- Secretario
de Agncultura ¥y Recursos Hidr4ulicos, Carlos Hank Gonzslez.- Rubnca

El suscrito, Director General Juridico de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos, con
fundamento en el articulo 90, fraccién VIII, del Reglamento interior de esta Dependencia del. Ejecutive
Federal.

CERTIFICO

Que la presente, es una reproduccnén fotostética fiely exacta de su original, el cual tuve a la vista, mismc
que consta de once fo;as unles, y que obra en el expedxente

Para constanc1a y para los efectos legales a que’ haya lugar, expndo la presente en la ciudad de: México
Distrito Federal a los nueve- dias del ‘mes de'septiembre’ de mil novecientos noventa y uno.- El. Diréctor
General, Guillermo Colm ‘Sanchez.- Riibrica.



